
4.8 PROTOCOLO DE MANEJO DE RESIDUOS DE ELEMENTOS DE BIOSEGURIDAD 
 

ITEM ETAPA ACTIVIDADES DIRIGIDO A: 

1 Recolección 
de residuos  

El trabajador realizará la recolección de los residuos de 
bioseguridad, iniciando desde la zona de las calderas 
pasando por los talleres y planta de producción 

Personal de aseo 

2 Traslado de 
residuos 

El trabajador deberá llevar los residuos al centro de acopio 
y disponerlos de acuerdo con su clasificación. Personal de aseo 

3 
Disposición 

final del 
residuo 

El personal de aseo asegurará que la empresa de 
recolección movilice los residuos para su disposición final. Personal de aseo 

 
• Los puntos de recolección de residuos estarán identificados en cada área de trabajo. 
 
• Informar a la población medidas para la correcta separación de residuos. 
 
• En la zona de acopio se ubicarán canecas y bolsas suficientes para la separación de residuos, guantes se 

separarán en doble bolsa de color negra y no deberá ser abierta por ningún tipo de personal. Además, se 
separarán de los residuos aprovechables tales como papel, cartón, vidrio, plástico y metal desocupados y 
secos. 
  

• Se realizará la recolección de residuos permanente y almacenamiento de residuos. 
 
• El personal de aseo realizará la limpieza y desinfección de los contenedores. 
 
• El personal de aseo realizará la presentación de residuos al servicio de recolección externa de acuerdo con 

las frecuencias de recolección. 
 
• Corrugados de Colombia hará entrega de los elementos de protección al personal que realiza esta actividad. 
 
• Siempre que el personal a cargo de las labores de limpieza y desinfección termine sus labores, deberá realizar 

el protocolo de lavado de manos las veces que sea necesario. 
 


